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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL NOVIEMBRE  2008

I. CARTA DEL DIRECTOR

·     Crisis Económica y Empleo en el Perú
Apreciado amigo:

El Ministro de Economía Luis Valdivieso explicó a los trabajadores y empleadores miembros del Consejo Nacional del Trabajo sobre la posible evolución de la crisis económica en el Perú.

Sin alejarse del realismo y reconociendo los problemas que se avecinan, pero con un tono bastante optimista, explicó que por primera vez una crisis nos encuentra bien parados.  Otras veces, dijo, nos ha encontrado en situaciones de franco deterioro de las cuentas fiscales, de la deuda externa, con muchos problemas de  inflación y con los bancos en apuros. Esta vez, "en cambio, el Perú se encuentra en una posición bastante sólida, con un crecimiento superdinámico e inversión superando record".

Se refirió luego a un factor de suma importancia pues antes siempre hemos vivido con más deuda de la que podíamos pagar. Esto afortunadamente ya no es así.  Ahora ya no tenemos que endeudarnos más para pagar una parte de la deuda antigua.

En estos momentos, si vamos a salir a comprometer deuda "no es porque la necesitemos sino para mejorar la calidad de la que tenemos.  La deuda se ha modificado en calidad pues tiene un componente mayor en soles que en dólares".

También es relevante, sin duda, que la crisis nos encuentra con un nivel más bajo de morosidad del sistema bancario. "Lo importante es que la tarea se ha hecho antes y que nos encuentra parados con los dos pies bien puestos en el suelo para enfrentarla".

El Ministro de Economía es muy didáctico cuando se lo propone y nada mejor que explicar el posible curso de la crisis económica en el Perú aludiendo a las olas del mar: "Si lleva a sus hijos a la playa sabe que el de 15 años se cuida muy bien.  En cambio a los menores que solamente tienen 6 ó 7 años se les acompaña cuando ingresan al mar a enfrentar a las olas. Los niños no saben bien –señaló– que después de una ola pequeña puede venir una grande y no se conoce el tamaño de estas. Y esto es lo más complicado de este momento, pues no se sabe la duración de esta crisis ni su profundidad. Es probable –afirmó– que el nuevo presidente de los Estados Unidos adopte medidas mucho más dramáticas de las que hasta ahora hemos visto por lo que hasta que las aguas no se encuentren relativamente tranquilas no podremos saber cual va a ser el escenario para nosotros. Sabemos que podemos superar unas cuantas olas.  El problema es que se presente más oleaje del que se anticipa".

Por lo tanto, el país necesita conocer cuales son las medidas económicas que adoptará la nueva administración norteamericana. Una apreciación válida, realista, pero también optimista recogiendo el parecer del Ministro de Economía, es que para fines del próximo año podremos ver la luz al final del túnel y que es posible que los dos próximos bimestres sean muy malos, luego de lo cual en los dos trimestres siguientes la situación va a empezar a mejorar.

"Vamos a tener que enfrentar a las olas que probablemente nos lleven a una reducción del crecimiento expresado en un menor PBI de dos puntos porcentuales".

Algo importante para los medios laborales es que, a diferencia de antes, cuando no había recursos era necesario reducir de manera importante los niveles de consumo, pero ahora eso se puede evitar.  Vamos a ver, en opinión del Ministro, una atenuación de los niveles de empleo, ya que no habrá esos crecimientos récord del sector privado e incluso, por ahora, seguimos en azul.

Naturalmente, concluyó, refiriéndose nuevamente a las olas del mar "la cuestión es que pasemos efectivamente la ola y que no nos revuelque".

Más didáctico, imposible.

AL. Pag. 2
Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. – INCUMPLIMIENTO EN EL DEPÓSITO DE CTS

       Más de 700 empresas serían multadas

La Oficina de Comunicación Social  y Relaciones Públicas del MTPE ha emitido reciente comunicado donde señala que en lo que va del año, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) ha planteado multar a un total de 703 empresas del sector privado ubicadas en la provincia de Lima por faltas relacionadas a la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) por un monto que en conjunto supera los dos millones de soles.

En este contexto, el Ministro de Trabajo, Villasante Araníbar, refiriéndose a las empresas que no hubieran cumplido con hacer efectivo el depósito de CTS correspondiente al período Mayo-Octubre 2008 hasta el lunes 17 de Noviembre último, señaló que "…podrían ser sancionadas hasta con 70 mil nuevos soles dependiendo del número de trabajadores afectados”. Asimismo, agregó que “aquellas personas a las que no se les ha depositado la CTS, pueden solicitar que se realice una inspección laboral en su centro de trabajo ingresando a la página web del MTPE (www.mintra.gob.pe), link Denuncias en línea”.
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2.- FERIADO NO LABORABLE

     8 de diciembre

De acuerdo con lo establecido en el art. 6º del Dec. Leg. Nº 713, los trabajadores tienen derecho a descanso remunerado los días feriados señalados en el mismo texto legal, así como en los que se determinen por dispositivo legal específico (Art. 5º). En este contexto el Lunes 8 de diciembre, Día de la Inmaculada Concepción, será Feriado no Laborable en todo el país.

Si en lugar de  descansar dicho día el trabajador laborara sin descanso sustitutorio, ello dará lugar al pago de la retribución correspondiente por la labor efectuada, con una sobretasa de 100%. El descanso sustitutorio no necesariamente debe darse en la misma semana, ya que el texto del art. 9º del Dec. Leg. Nº 713 no contiene la precisión que sí señala el art. 3º de la misma ley, indicando que el descanso sustitutorio por labor realizada en día de Descanso Semanal Obligatorio debe ser tomado «en la misma semana».

Los datos que se ingresen en el formulario de inscripción se realizan bajo la condición de declaración jurada.  IL Pag.4
3.- CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

      Aprueban Reglamento
Por D.S. Nº 075-2008-PCM, publicado el 25 de noviembre de 2008, se aprobó el Reglamento del Dec. Leg. Nº 1057, que regula el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios. Así, se ha precisado que la duración del contrato administrativo de servicios no puede ser mayor al período que corresponde al año fiscal respectivo dentro del cual se efectúa la contratación, pudiendo, sin embargo, ser prorrogado o renovado cuantas veces considere la entidad contratante en función de sus necesidades. Cada prórroga no puede exceder del año fiscal.

De otro lado se señala que por el descanso de quince días calendario continuos por año cumplido a que hace referencia el Dec. Leg. Nº 1057, el trabajador debe recibir "el íntegro de la contraprestación." La oportunidad de este descanso será fijada por las partes; si no hubiera acuerdo decide la entidad contratante. En caso de cese del trabajador después del año de servicios sin que hubiera hecho efectivo el respectivo descanso físico, tendrá derecho a percibir el pago correspondiente al mismo.

El análisis legal de este tema será presentado en nuestra edición de INFORME LABORAL de diciembre 2008. IL Pag.4
4.- GRATIFICACIÓN LEGAL DE NAVIDAD

La Ley Nº 27735 determina que los trabajadores comprendidos dentro de su ámbito percibirán dos gratificaciones en el año, una con motivo de Fiestas Patrias y otra con ocasión de la Navidad.

Este beneficio resulta de aplicación a todos los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada, cualquiera que fuere la modalidad de contratación laboral y el tiempo de servicios del trabajador. 

En este sentido, cabe resaltar que no se establece como requisito laborar una jornada de 4 horas como sí resulta exigible para el derecho vacacional y para la CTS.  Es así que los trabajadores a jornada parcial, inclusive con menos de 4 horas diarias de labor, también deben recibir este beneficio.

De acuerdo con lo establecido en el art. 5º de la Ley Nº 27735, la Gratificación de Navidad debe ser abonada en la primera quincena de diciembre. A su vez, el art. 4º de la norma reglamentaria establece que este plazo es indisponible para las partes, vale decir que debe efectuarse en dicha fecha, con lo cual carecerían de valor todos aquellos acuerdos que contemplan la dilación del pago de la gratificación e inclusive su pago fraccionado. 

En esta edición de ANÁLISIS LABORAL presentamos el especial sobre Gratificaciones Legales, con especial énfasis en la Gratificación de Navidad 2008. IL Pag.4
5.- INSCRIPCIÓN EN REMYPE  
De acuerdo a información proporcionada por  el MTPE un total de 9,777 unidades económicas se han inscrito en el Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE), permitiendo que más de 35 mil trabajadores accedan a los beneficios de la nueva Ley Mype.

El mayor número de registros corresponde a las micro empresas con un 82.3%, mientras que la pequeña empresa ostenta un 17.7%.
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Según los sectores económicos y la ubicación geográfica, tenemos los siguientes datos de trabajadores acogidos al Régimen Especial Laboral de la MYPE.
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6.- CÓDIGO PROCESAL CIVIL 


      Modificaciones sobre Alimentos

Mediante Ley Nº 29278 publicada el 13 de noviembre último fue modificado, entre otros, el art. 564º del Código Procesal Civil, quedando redactado de la siguiente manera:

"Art. 564º.- Informe del Centro de Trabajo  

El juez solicita el informe por escrito del centro de trabajo del demandado sobre su remuneración, gratificaciones, vacaciones y cualquier suma de libre disponibilidad que provenga de la relación laboral de éste. Para otros casos, el informe es exigido al obligado al pago de la retribución económica por los servicios prestados por el demandado.

En cualquiera de los supuestos indicados, el informe es presentado en un plazo no mayor de siete (7) días hábiles, bajo apercibimiento de denunciarlo por el delito previsto en el artículo 371º del Código Penal.(1) 

Si el juez comprueba la falsedad del informe, remitirá al Ministerio Público copia certificada de los actuados pertinentes para el ejercicio de la acción penal correspondiente. IL Pag.5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Revisando el empleo limeño.   AL. Pág. 6
IV. SECCIÓN INVITADOS

· Las agendas con los desafíos de las relaciones colectivas de Trabajo en el Perú. 
Martín Carrillo Calle. AL. Pág. 15
V. SECCIÓN ENTREVISTAS
· Política Laboral y de Empleo. Importantes reflexiones. 
Juan Chacaltana Janampa. AL. Pág. 12
VI. EXPOSICIONES 

· Agenda del MTPE. 
Exposición del Dr. Jorge Villasante Araníbar. Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo. AL. Pág. 9
VII. COYUNTURA

· Ecos de APEC. AL. Pág. 62
VIII. ANÁLISIS LEGAL

1. GRATIFICACIÓN LEGAL DE NAVIDAD
De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 27735 y en su Reglamento, el D.S. Nº 005-2002-TR, las empresas deben cumplir con abonar a sus trabajadores, dentro de los primeros quince días naturales del mes de diciembre próximo, la 

Gratificación Legal de Navidad 2008. 

Presentamos a continuación el análisis legal de este beneficio, el mismo que se complementa con cuadros y casos prácticos de interés. IL Pág. 19
2. DESTACADOS Y DESPLAZADOS

    Modalidad de Contratación
Los trabajadores “Destacados" son los que laboran al servicio de Empresas de Intermediación Laboral, y los trabajadores “Desplazados" los que prestan servicios para empresas de Tercerización Interna. 

La Contratación de estos dos tipos de trabajadores está sujeta a ciertas particularidades que trataremos de dilucidar en esta oportunidad. IL Pág. 28
4.   PDT 601 PLANILLA ELECTRÓNICA

      Actualización (Noviembre)
Recientemente la SUNAT ha publicado en su página web (www.sunat.gob.pe) la actualización del PDT 0601, versión 2.1 - Planilla Electrónica. Entre los principales cambios destacan la asignación de nuevos códigos en la Tabla 8, Tipo de Trabajador, Pensionista o Prestador de Servicios, y en la Tabla 22 referida a Ingresos, Tributos y Descuentos. Asimismo, se han producido modificaciones con respecto a la afectación de los diversos conceptos a los aportes y contribuciones de la Seguridad Social así como al Impuesto a la Renta de 5ta. categoría. Veamos estos alcances. AL. Pág. 35
5.   INSPECCIÓN DEL TRABAJO

      Directivas y Lineamientos
Recientemente han sido emitidas las Directivas Nºs. 06-2008/MTPE/2/11.4 sobre Verificación de Despido Arbitrario y 07-2008/MTPE/2/11.4 que norma las competencias y atribuciones de los inspectores auxiliares en el desarrollo de sus labores así como los lineamientos que establecen criterios técnicos en la Declaración de Nulidad de las Actas de Infracción.

Por su importancia reproducimos a continuación sus alcances. AL. Pág.37
6. FACULTADES DEL EMPLEADOR

    Sexta parte
En el tratamiento de las facultades del empleador, corresponde ocuparnos esta vez de las posibilidades regulatorias que tiene la empresa tanto sobre los turnos de trabajo como sobre los horarios en que puede realizarse la labor diaria. Analizaremos algunos detalles sobre las variables a establecer respecto a ambas figuras. AL. Pág. 46
7. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST)

    Constitución de Comité y/o Designación de Supervisor
Efectuamos algunas precisiones sobre el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo –qué empresas están obligadas a su constitución; cómo debe estar conformado; cuáles son los requisitos para ser integrantes del mismo; cuáles son sus funciones, entre otros interesantes aspectos–, así como respecto al Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo. AL. Pág. 49
IX. CASUÍSTICA LABORAL

· Gratificación Legal de Navidad. IL Pag.25
X. HOMENAJE 
· Homenaje de Despedida al Profesor Alfonso De Los Heros Pérez Albela

            UNIVERSIDAD DE LIMA - FACULTAD DE DERECHO
DISCURSO DE ORDEN

SEÑOR DOCTOR EDMUNDO VILLACORTA RAMÍREZ, VOCAL DE LA PRIMERA SALA CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA,

SEÑOR DOCTOR GERMÁN RAMÍREZ GASTÓN BALLÓN, VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LIMA,

SEÑOR DOCTOR VÍCTOR GARCÍA TOMA, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE LIMA, 

SEÑORES PROFESORES DE LOS CURSOS DE DERECHO DEL TRABAJO DE NUESTRA FACULTAD,
SEÑORES MIEMBROS DE LA REVISTA ADVOCATUS DISTINGUIDOS ALUMNOS, EX ALUMNOS, ASISTENTES EN GENERAL 

El señor Decano ha tenido la gentileza de solicitarme tenga a mi cargo, en representación de los profesores de la Facultad, el Discurso de Orden en esta ceremonia de reconocimiento y despedida de nuestro querido profesor y amigo doctor Alfonso De Los Heros Pérez Albela.

Quiero agradecerle señor Decano tal deferencia, pues sin duda, otros profesores del Curso con mayores méritos que el mío tendrían derecho a este honroso encargo.

Considero que el señor Decano lo ha hecho porque conoce de la amistad y compañerismo de años, de prácticamente toda la vida profesional, que me une con Alfonso.

En efecto, cuando en noviembre de 1973, hace 35 años me incorporé al Estudio Echecopar, Alfonso ya era abogado del Estudio y si bien en ese entonces no existía un área definida de atención a los clientes en materia de Derecho del Trabajo, Alfonso se ocupaba de absolver las consultas que se formulaban sobre esta materia.

En 1976, con la publicación conjunta del Manual Laboral, que nos fuera encargada por la Editorial Economía y Finanzas, constituimos el Área Laboral y, 9 años después, nuestro recordado y querido Decano de esta Facultad e impulsor de la misma, Dr. Carlos Torres y Torres Lara, nos solicitó ser profesores. Alfonso se dedicó a la parte general de Derecho del Trabajo y quien les habla al Derecho Individual del Trabajo.

Comenzamos entonces juntos en la cátedra en esta querida Casa de Estudios; y, sin pensar …. pasó el tiempo y, ahora, cosas de la vida, dirijo este discurso para despedir al profesor, al maestro, al entrañable amigo.

Han sido 23 años de su vida que Alfonso ha dedicado a la cátedra, volcando a sus alumnos, con generosidad, todos sus conocimientos y experiencias en materia laboral, enriquecida, sin duda, por haber sido Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo y haber consolidado una de las más importantes reformas en materia laboral a inicios de la década de los 90; pero lo ha hecho no sólo en el ámbito meramente académico de la enseñanza, sino, lo que es inmensamente más valioso, transmitiendo valores éticos, de lo que significa el ejercicio de nuestra profesión, dando fe de ello a través de una vida personal, familiar y profesional intachables.

Soy entonces, testigo de excepción y privilegiado de todos estos años en los que Alfonso ha sido profesor de esta Facultad.

Por eso es justo y enaltece a las autoridades de la Universidad y, en especial a usted señor Decano, efectuar este tipo de reconocimientos a quienes con su conocimiento, experiencia, esfuerzo, dedicación y sobre todo ejemplo, han coadyuvado al prestigio de la Institución, que se traduce de manera tangible cuando se identifican, cada vez con mayor frecuencia, a abogados de reconocido éxito egresados de esta Facultad, que contribuyen con sus conocimientos a la institucionalidad y desarrollo de nuestra Patria.

Esta constatación depara una personal satisfacción, porque es consecuencia de la enseñanza recibida y, naturalmente, del esfuerzo y personalidad del alumno.

Querido doctor De Los Heros, querido amigo, hoy con razón puedes sentirte satisfecho porque tu dedicación como profesor y maestro ha rendido sus frutos.

Y todos los que te conocemos, autoridades, docentes, discentes, y ex alumnos, al unísono y con orgullo y agradecimiento proclamamos: Alfonso, Señor, misión cumplida !!!!

Muchas gracias.

Pedro G. Morales Corrales. AL. Pág. 5
VIII. NEGOCIACION COLECTIVA

Precedente Administrativo: Dirección Nacional de Relaciones de Trabajo. FETRATEL-PERÚ TELEFÓNICA CENTROS DE COBRO S.A.C. AL. Pág. 53
IX. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: EL Tribunal Constitucional precisa criterios de observancia obligatoria para acreditar períodos de aportación a la ONP. AL. Pág. 56
X. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

      Legislación Sumillada: Del 09 al 27 de noviembre de 2008

1. Disponen publicación del Proyecto de Normativa Gráfica para la mejor aplicación del Reglamento de la Ley Nº 28705, Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos del Consumo del Tabaco (12.11.08) (383252)

Mediante R.M. Nº 793-2008/MINSA, de 10.11.08 y publicada el 12.11.08, se dispone la publicación por un período de cinco (5) días calendario del Proyecto de Normativa Gráfica para la mejor aplicación del Reglamento de Ley Nº 28705, Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos del Consumo del Tabaco, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2008-SA.

Asimismo  se  indica  que  la  Oficina  General  de  Comunicaciones del Ministerio de Salud incorporará el referido proyecto en la siguiente dirección electrónica: http://www.minsa.gob.pe/portal/06transparencia/normas.asp del Portal de Internet del Ministerio de Salud, con el fin de que esté a disposición de las personas, instituciones y empresas interesadas en la materia.

2. Ley que modifica los Artículos 563º, 564º y 675º del Código Procesal Civil, sobre Alimentos (13.11.08) (383301)

Mediante Ley Nº 29279, de 11.11.08 y publicada el 13.11.08, se modifican los artículos 563º (prohibición de ausentarse), 564º (Informe del centro de trabajo) y 675º (Asignación anticipada de alimentos) del Código Procesal Civil, sobre Alimentos. 

3. Establecen disposiciones relativas a la corrección o modificación de solicitudes presentadas bajo el procedimiento del D.S. N° 005-2008-TR (14.11.08) (383372)

Mediante R.M. N° 363-2008-TR, de 13.11.08 y publicada el 14.11.08, se establece que dentro de un plazo de ocho días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación de la referida resolución, los ex trabajadores que presentaron su solicitud de reubicación laboral bajo el procedimiento del D.S. N° 005-2008-TR, podrán adecuarlas a las plazas que a la fecha aparecen publicadas en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.mintra.gob.pe).

Asimismo, se publicarán en la misma página web el formato que utilizarán los ex trabajadores para adecuar sus solicitudes de reubicación laboral.

4. Autorizan ejecución de la “Encuesta Nacional de Variación Mensual del Empleo” (14.11.08) (383380)

Mediante Resolución Jefatural N° 298-2008-INEI, de 27.10.08 y publicada el 14.11.08, se autoriza la ejecución para el año 2009, de la “Encuesta Nacional de Variación Mensual del Empleo”, dirigida a una muestra representativa de empresas con 10 a más trabajadores de todos los sectores económicos, excepto Construcción, ubicadas en las siguientes ciudades: Lima Metropolitana, Arequipa, Cajamarca, Chiclayo, Chimbote, Chincha, Cusco, Huancayo, Huaraz, Ica, Iquitos, Paita, Pisco, Piura, Pucallpa, Puno, Sullana, Tacna, Talara, Tarapoto, Trujillo, Apurímac, Ayacucho, Cerro de Pasco, Chachapoyas, Huancavelica, Huánuco, Moquegua, Puerto Maldonado y Tumbes, la cual será ejecutada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE en Lima Metropolitana, y por las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo en las 29 principales ciudades del interior del país.

Asimismo, se aprueba el formulario de la mencionada encuesta. Las personas jurídicas deberán devolver el formulario diligenciado hasta el día 7 del mes que se informa.

Las empresas que incumplan con la presentación de la “Encuesta Nacional de Variación Mensual del Empleo”, serán multadas conforme a lo dispuesto por los Arts. 87° y 91° del D.S. N° 043-2001-PCM.

5. Ratifican como días no laborables, a nivel de Lima Metropolitana y la Provincia  Constitucional del Callao, los días jueves 20, viernes 21 y sábado 22 de noviembre de 2008, para los trabajadores de los sectores público y privado (15.11.08) (383415)

Mediante D.S. Nº 074-2008-PCM de 14.11.08 y publicado el 15.11.08, se  ratifican los Decretos Supremos Nºs 009-2008-PCM y 035-2008-PCM. Ver anexo de legislación.

6. Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios (25.11.08) (383872)

Mediante D.S. Nº 075-2008-PCM, de  24.11.08 y publicado el 25.11.2008, se  aprueba el reglamento del Dec. Leg. Nº 1057, que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios, el cual consta de dieciséis artículos, cuatro disposiciones complementarias transitorias, siete disposiciones complementarias finales y una disposición complementaria derogatoria. Ver anexo de legislación.

7. Fijan monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público para el año 2009 (25.11.08) (383876)

Mediante D.S. Nº 076-2008-PCM, de 24.11.08 y publicado el 25.11.08, se establece el monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público correspondiente al año 2009 en S/. 2 600,00. Ver anexo de legislación.

8. Precisan plazo para la entrega del “Boletín Informativo” a que se refiere la Ley Nº 28991 y modifican el Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo (27.11.08) (383941)

Mediante D.S. Nº 009-2008-TR, de 26.11.08 y publicado el 27.11.08, se establece que el plazo para entregar la copia del “Boletín Informativo” a que se refiere el artículo 15º de la Ley Nº 28991, a aquellos trabajadores no afiliados que ingresen por primera vez a un centro laboral, es de cinco (5) días hábiles siguientes de iniciada la relación laboral. A su vez, se indica que  ante el incumplimiento de la entrega del “Boletín informativo” la sanción es la contemplada en el numeral 23.2 del artículo 23º del Reglamento de la Ley Nº 28806, aprobado por D.S. Nº 019-2006-TR.

En este sentido, se agrega un segundo párrafo al artículo 44º (Infracciones graves en materia de seguridad social) el Reglamento de la Ley General de Inspección. Ver Informe Laboral, Diciembre 2008.

9. Ley que modifica el Texto Único Ordenado de la Ley de Protección frente a la Violencia Familiar, Ley Nº 26260, y el Código Penal. (27.11.08) (383929)

Mediante Ley Nº 29282, de 25.11.08 y publicada el 27.11.08, se modifica varios artículos del Texto Único Ordenado de la Ley de Protección Frente a la Violencia Familiar, Ley Nº 26260, y del Código Penal. 

10. Decreto Supremo que reglamenta el inciso b) del Artículo 155º del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 135-99-EF y normas modificatorias (27.11.2008) (383956)

Mediante D.S. Nº 136-2008-EF, de 26.11.08 y publicado el 27.11.08, se establece el procedimiento de queja contra el Tribunal Fiscal, según lo dispuesto por el inciso b) del artículo 155º del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante D.S. Nº 135-99-EF y normas modificatorias.
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